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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520190095100 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Sociedad de Activos Especiales SAS –SAE SAS-. 

Demandados: Juan Esteban Pajón; Luis Fernando Pajón y la sociedad 

Graficas Pajón & Cia CS. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 161 del C.G.P., el Juzgado dispone SUSPENDER el 

presente proceso durante el término establecido por las partes 2 MESES a menos 

que las mismas dispongan otra cosa, el que vence el 21 DE JULIO DE 2021.   

 

Vencido el plazo aquí establecido, por secretaría ingrésese el expediente al 

despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP. 
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C.,        
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